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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE
MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora
(O. D. G.) y su augusta Real fa-
milia continúan en esta córte sin
novedad en su importante salud.

IIMIfflelerr=12211:111E•b.

REAL DECRETO.

Habiendo regresado á esta cór-
te D. Manuel de Seijas Lozano,
'Vengo en disponer se encargue de
nuevo del Ministerio de Gracia y
Justicia, quedando muy satisfecha
del celo é inteligencia con que el
Ministro de Estado y de Ultramar
Don Pedro José Pidal, Marqués de
Pidal, ha desempeñado interinamen-
te aquel cargo.

Dado en Palacio á veintitres de
Agosto de mil ochocientos cincuen-
ta y siete.—Está rubricado de la
Real mano Presidente del Con-
sejo de Ministros, Ramon Maria
Narvaez.

Estadistica.

S M. la Reina ( O. D. G. ) ,
en vista de lo propuesto por la Co-
mision de Estadística general del
reino y de lo manifestado por el
Ministerio de la Guerra, se ha ser-
vido mandar que los Jefes y Oficia-
les del Cuerpo de Artilleria, emplea-
dos en las fabricas nacionales de
pólvora, salitres y azufre, pertenez-
can á las Comisiones permanentes
de Estadistica establecidas en tos
distritos en que aquellas están situa-
das, ademas de los individuos que
se determinan en el Real decreto de
15 de Mayo último; entendiéndose
que los referidos Jefes y Oficiales no
han de separarse por este motivo
del punto en que las fábricas se en-
cuentran.

De Real órden lo digo ä V. pa-
ra se conocimiento y efectos corres-
pondientes. Dios guarde ä V. muchos

años. Madrid, 23 de Agosto de
1857.-7Valencia..-Sr

Ile dado cuenta á S. M. la Rei-
na nuestra Señora (O. D. G.) de la
exposicion que, con fecha 18 del
actual, ha dirigido V. á esta Presi-
dencia del Consejo, en la que, al
mismo tiempo que ofrece cumplir
con celo las obligaciones anejas al
érrpleo de Auxiliar primero de la
Comision de Estadistica establecida
en Huesca, que le he conferido en
virtud de las atribuciones de que
me hallo revestido, renuncia á fa-
vor del Tesoro el sueldo de 4,500
reales que le está asignado.

Enterada S. M. de tan generoso
desprendimiento, se ha dignado dis-
poner que se den ä V. las más ex-
presivas gracias, y que se inserte
en la Gaceta para su debida publi-
cidad la presente comunicacion.

Dios guarde ä V. muchos años.
Madrid 25 de Agosto de 4857.—
Valencia.—Sr. D. Plácido Suarez.
de Valdés.

MINISTERIO DE LA GUERRA,.

Número 20.—Circular.

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro
de la Guerra dice hoy al Inten-
dente general militar lo que sigue:

«La Reina (Q. D. G.), con mo-
tivo de un expediente instruido ä
consecuencia de haber dispuesto el
Capitan general de las provincias
Vascongadas se cribase la cebada
siiministrada en los dias 13 y 15

de Marzo último, á virtud de una
queja producida por el Coronel
del regimiento caballería de Lu-
sitania, se ha dignado mandar,
conforme con la opinion del Tri-
bunal Supremo de Guerra y Ma-
rina, que se verifique la misma
operacion siempre que se consi-
dere prudente ä juicio de la jun-
ta inspectora, como Autoridad lla-
mada ä decidir sobre la admision

.si.

de los artículos c:el suministro, se-
gun lo estipulado en la condicion
'27 del pliego general, verifican-
dose dicho acribamiento con solda-
dos de los cuerpos perceptores pa-
ra no aumentar gastos al asentis-
ta, y que cuando en los almace-
nes se introduzcan depósitos, nue-
vos de cebada, se pese una fa-
nega para cerciorarse de si es ú
no de la calidad que marca la
condicion 2. del contrato.»

De Real órden, comunicada
por dicho Sr. Ministro, lo traslado
ä V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes Dios guarde
ä V. E. muchos arios. Madrid 12
de Agosto de 1857.,---.El Subse-
cretario, Manuel Manso de Zúrii-
ga.

MINISTERIO DE FOMENTÓ.

Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Enterada S. M. la
Reina (Q. D G.) de una solici-
tud presentada por el arrendata-
rio del portazgo de Puerto I.ápi-
che, con su intervencion de Man-
zanares, y de los informes emitidos
por el Gefe del distrito de Tole-
do sobre este asunto; y resultan-
do que los transeuntes de la par-
te de Andalucia que marchan en
direccion de la estacion de Alca-
zar de San Juan con el objeto
de continuar su viaje por el ferro-
carril de Almansa, pueden eludir
el pago de derechos en Manzana-
res, despues de haber disfrutado
toda la carretera que media entre
dicho punto y el portazgo de San-
ta Cruz de Modela, con perjuicio
de la recandacion, S. M. se ha
servido resolver que la barrera del
citado portazgo intervencion de
Manzanares se traslade ä la ermita
de San Isidro en el punto que
marca el Gefe del. distrito en el
cróquis con que vino acompañado
su informe.

Al propio tiempo se ha servi-
do mandar 5. M. que mientras se
dispone lo necesario y se lleva ä
efecto la construccion de la nueva
casa portazgo, se autorice al ar-
rendatario para que, si le conviene
coloque desde luego á sus expensas
y en el mismo sitio un cajon ó ga-
rita provisional en que realizar la
recaudacion.

De Real órden lo digo ä V. I.
para su conocimiento y efectos cor-
respondientes. Dios guarde ä V. I.
muchos años. Madrid, 12 de Agosto
de 1857.—Moyano..---Sr. Director
general de Obras públicas.

Negociado central.—Real órden.

Habiendo tomado posesion en el
dia de hoy del destino de Director
general de Agricultura, Industria y
Comercio D. José Joaquin Mateos,
la Reina (0. I) G.) se ha servido
disponer cese V. S. en el despacho
de los asuntos pertenecientes al ex-
presado cargo que interinamente se
le confió, quedando muy satisfecha
del celo y laboriosidad conque lo
ha desempeñado.

De Real órden lo digo ä V. S.
para su inteligencia y satisfaccion.
Dio s. guarde áV. S muchos años.
Madrid, 21 de Agosto de 1857.—
Moyano —Sr. D. Francisco Caveda.

Agricultura.

La Reina (O. I). G.), que ve
con singular placer la inteligente y
eficaz cooperacion que las Comisio-
nes provinciales, auxiliadas por las
Diputaciones, Junta de Agricultu-
ra y Sociedades económicas, pres-
tan al pensamiento de la Exposi-
cion agrícola, no podia menos de
recibir con muestras de satisfac-
cion las- comunicaciones en que
V. S. manifiesta que la empresa
del ferro-carril del Grao de esa
ciudad á Almansa se ha brindado
ä conducir gratuitamente los ob-
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Jetos que se presenten; y que á
su ejemplo, las empresas de Ce-
brian y Ballesteros y el estableci-
miento,' de Comercio de Bueno .Mar-
tinez y compahiä, se ofrecen
conducirlos en los mismos térrni-
rils desde ,Játiva á Almansa, y si
gecesarigf.(4e, hasta. Albacete, sin
otres . gagtiís 'que los puramente ne-
cesarios para el acarreo, pero li-
bres de comision, consignaciones
y demás que les corresponden.

En su consecuencia Se ipk ser-
vido disponer que por ciárancto
de V. S. se den las gracias en
su Real nombre á las menciona-
das empresas y establecimiento, y
que se publique en la Gaceta aquel
rasgo de desprendimiento para sa-
tisfaccion de los interesados y go-
bierne do los expositores que pue-
dan utilizarse de tan importante
servicio.

De Real órden lo digo á V. S.
para su inteligencia y efectos opor-
tunos. Dios guarde á V. S. mu-
chos arios. Madrid, 22 de Agos-
to de 1857.—Moyano.—Sr. Go-
bernador .de la provincia de Va-
lencia.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ORDEN.

.,.. He dado cuenta á la Reina
(1).. D. G.) de la comunicacion de
Y. S. de 18 , del actual participan-

-ido haberse realizado en las Cajas
de ese .Banco.. los 8 millones de
reales que forman el , capital del
mismo, con aIeglo-á' lo preveni-
do en el art. 5. ° del Realdecre-
to de 19 de Mayo último; y S. M.

ieonsiderando. que dicha .operacion
- ha tenido: lugar 'dentro' del plazo
prefijadn'en el art. 5.'de la ley.
•de 28 flé : Enero de 4856, y que'
por 'parte de c.4 establecimiento
13i:3 han cumplido todas las pres-
cripciones 'de la misma, se ha ser-
vido declarar definitivamente 'cons-
ttnidso•- el Baneo de Bilbao:
• My Real &den lo digo V.
para los efectos correspondientes.
Dios guarde á V. S. muchos años.
Madrid, 21 de Agosto de 1857.-4-
Barzanallana.—Sr. Comisario Regio
del , Banco de Bilbao.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
„

J.Vtiek

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de
la Guerra dice hoy al Director ge-
'ner! . de Artillería lo que sigue:

,( 21tistruido expediente en este
Si'nisterio de mi cargo con motivo
,de las: observaciones hechas por esa
PireCciOn , general de Artillería en

de Febrero, último, acerca de
excesivas dotaciones marcadas•

en el Reglamento de 21 de Dieiem-.
re de 1856 para municionar en

lietilp'o de paz ä los cuerpos de las
' diferentes armas é institutos del
ejército, colegios y academias mi-

=r«

REGLAMENTO

aprbbailO por S.. 14 f.  para municiones
en tiempo de paz á los cuerpos de las
diferentes armas é institutos del Ejér-
cito, Colegios y Academias militares.

Articulo I.° Cada trimestre, pasada
que sea la primera revista de Comisa-
rio,. y con arreglo á la fuerza que se
acredite en ella, se extraerán de los al-
macenes de artillería 10 onzas de pól-
vora, 6 balas y 40 cápsulas por cada
soldado de cualquier arma que sea, y
que esté dotado con fusil de percusion,

carabina de ä 15 en libra, mediante
el correspondiente libramiento firma-
do por el Gobernador ó Comandante
de la provincia ó plaza; puesto ä con-
tinuacion del pedido, recibo de los
Jefes principales de los cuerpos, con
separacion . en infantería por batallo-
nes, y del certificado del Comisario en
que exprese de la misma manera las
plazas de fusil que han pasado revista.

Art. 2. ° Se extraerán ademas con
idénticos requisitos 10 onzas de pólvo-
ra, 10 balas y 40 cápsulas, una vez por
cada recluta de cualquier arma que
use el referido fusil ó carabina de per-
cusion, haciendo constar los que hu-
biese de esta clase por certificacion
del Comisario en la forma expresada
en el articulo anterior.

Art. 3. ° Los cuerpos de cualquier
arma que usen carabina rayada de in-

2 =
fanteria de cualtp.: 4e lo, p
siempre con los requisitos 

marc adeorso,

tendrán derecho: primero, á recibir
en el término de seis meses 100 car-
tuchos embalados por arma que por
primera vez se les entregue, con 130
cápsulas: segundo, á 20 onzas de pól-
vora, 26 balas y 160 cápsulas, una
vez por cada recluta que paya de usar
esta clase de armas: terc'o, 9 onzas
de pólvora, 9 balas A 75 cápsulas al
trimestre por plaza.

Art. 4. ° Siendo conveniente fijar
para lo sucesivo el consumo de muni-
ckaie, en
Aus ejerqw,fes,Ake .,i,nstryCcion,y eScue-.4

4r-t419Ailibellsulia 

las prácticas, y teniendo presente que
cada individuo debe estar familiarizado
con el uso de muelas clases de piezas,
y en cada una emplear diferentes car-
gas segun los objetos, se entregarán
á cada una de las secciones del arma,
sin distincion 20 disparos con proyec-
til y accesorios por plaza al año, y pa-
ra foguear cada recluta por una vez,
4 disparos con accesorios y sin proyec-
til. El Subinspector de cada departa-
mento será quien expida el libramien

-to de que trata el art. 1. ° para toda
clase de maniciones extraidas por las
secciones del referido cuerpo, Su Co-
legio y escuela de aplicacion; quedan-
do tambien el mismo autorizado para
señalar en cada pedido de las de arti-
llería la clase y carga de los disparos.
Asimismo, y por excepcion de lo que
se determina en el art. 44, las muni-
ciones de artillería podrán extraerse
por, semestres adelantados en vez de
hacerlo por trimestres, visto que solo
son dos las épocas de escuelas prác-
ticas en cada' ario. En el número de
municiones' marca'n'. en este ar-
tículo no están Inclusas las que se de-
ban consumir en pruebas, ensayos y
experiencias por la artillería, para las
que se seguirán las mismas reglas que
hasta el dia, en cenfórinidad de lo que
marca la Ordenanza del mismo cuerpo.
--Art. 5. Se extraerán tambien
por trimestres y por cada soldado de
cualquier, ‘arma que sea, dotado de
mosqueton, tercerola. 6 pistola,..lisas

rayadas: 6 onzas de pólvora, 6 ba-
las y 40 cápsulas', y deble cantidad
por cada plaza. que use dos de estas
armas de , fuego. Igualmente,' por . ea-
da recluta dotado con una :de estas
armas, se podrán extraer por una vez
10 onzas de pólvora, 10 balas y 40
cápsulas, y 'doble los que tengan 2;

, sujetándose siempre ä cuantos requi-
sitos se señalan, debiendo tambien
facilitarse 400 cartuchos embalados
con cada arma rayada de estas clases
que por primera vez se entregue á
los cuerpos, con 130 cápsulas.

Art. 6. ° Los jefes de los cuer-
pos de la reserva extraerán las mu-
niciones que se señalan para las pla-
zas armadas, con las distintas armas
.que lo están los cuerpos permanen-
tes, en los trimestres que se hallen en
asamblea ó sobre las armas.

Art. 7. ° A todo regimiento ó
cuerpo de nueva creacion, sea del
ejército ó de la reserva, se . te facili-
taran de los almacenes de artillería
con las formalidades debidas, 10 car-
tuchos embalados y 13 cápsulas por
cada plaza de fusil, para que H pueda
desde luego hacer el servicio' 1 que le
corresponda con los que marca el ar-
ticulo 28 del tratado segundo, titulo
1. 0 de las Ordenanzas generales del
ejército, á menos que se componga
de soldados de , otros cuerpos' que ha-
yan pasado á él llevando municiones,
pues que en este caso se deducirán
del pedido que se haga las que fue-
sen; y, por el contrario, siempre que
se suprima ó disuelva' ' algun .cuerpo,
deberá entregar en dichos almacenes
los cartuchos, pólvora, balas sueltas
y cápsulas que tuviere.

Art. 8. ° Las Academias, Colegios

6 Escuelas militares serán considera-
dos como cualquier otro cuerpo para
los efectos de este Reglamento.

Art. 9. ° El Jefe de la Escuela
de aplicacion de Anillaría, con obje-
to de que la instruccion de los alum-
nos en. este particular sea tan sólida
cuanto pueda • desearsee; tendrán op-
cion ti extraer' de los. almacenes del
cuerpo 19 4isparepcii plaza cadä ää-
mestre.	 -

Art. 10. Al de la Guardia civil se
hará el mismo abono de municiones
que ä la infantería, con mas las que
Acreten hoherAInsumido en los com-
lates  profs	 su instituto.

'''Krt. 11: Todt- cuerpo que sin de-
pender del Ministerio de la Guerra
esté , debidamente autorizado para ex-
traer municiones, las pagará con ar-
reglo á la adjunta tarifa. .Al mismo
precio pagarán los cuerpos del ejér-
cito las que tengan que extraer sin
estar comprendidas en las disposicio-
nes de este Reglamento, á menos que
no se acredite su legítima inversion.

Art. 12. Si en lo sucesivo hubie-
res algun Cuerpo del ejército que tu-
viera armamento de chispa, se aten-
drá para reclamar municiones á cuan-
to señalaba el Reglamento de • 1844
sobre el particular.

Art. 13. Cuando los Jefes de los
cuerpos juzguen mas conveniente ex-
traer las municiones por meses, po-
drán hacerlo con las formalidades
prevenidas para excusar ajustes in-
necesarios, puesto que siempre habrá
de acompañar el certificado de revis-
ta, y que no podrán en manera al-
guna . extraerse las correspondientes
á trimestres fenecidos. En este caso
podrá; totalizarse por trimestres.

Art. 14.: Las municiones no podrán
emplearse en otros objetos que los
de su preciso' .destino de . 15 instruc-
cion, y: el servicio, para, ,el, que cada
soldado tendrá la dotación de 10 car-
tuchos y '13 cápsulas ó mas si fuere
necesario.

Art. 15. Será obligatorio extraer-
las y gastarlas dentro . del mismo tri-
mestre; y si por algun incidente,-mo
pudiera verificarse esto ultimo, que-
dará como dotacion del siguiente, pues
de : fiinguri modo' podrán loä"cuerpos
reunir una existencia que llegue á
componer la dotacion de dos trimestres.

,Art, 16. En caso de .marchg,debe-
án entregarse en los almacenes de ar-

tillería todas las municiones que ex-
cedan de las , que el soldado haya de
llevar sobre si, aun cuando estén ya
elaboradas, y presentando el compe-
tente resguardo, las recibirán en el
parque ó almacen á que corresponda
el nuevo destino, en la misma forma
que conste haberlas entregado.

Art. 17. Los Jefes de loS cuerpos
nombrarán, Oficiales de su confianza
para,. que reciban: en los ,almacenes
artillería las Municiones qué les Cor-
responden. EstoOficiales pereeptores
reconocerán escrtipulositnente;
Las 'municiones les:entreguen en.. la

_forma que:•tengav por. ,más convenien-
te, Sin que.por , parte. de los e,ncaw-

.des de los parques 6 almacenes seles
presente obstáculo. alguno;' ptie's
vez admitidas : corno buenas, toda la
responsabilidad de su conservaeioni,y
custodia será del Jefe del. cuerpo, ,á
quien hayan sido entregadas; debiendo
practicar igual reconocimiento el cuer-
po de ' artillería con las que le' fueren
devueltas en virtud de lo dispuesto en
el articulo anterior.	 ,

Art. 18. Los Jefes principale,s,de
los cuerpos serán responsables con sus
empleos de cualquiera contravencion
á los cuatro artículos precedentei»del
14 al 17 inclusive, eri • la : part&tiue le
concierne. ••	 .1(;

Art. 19. Las 0ficina4 de „Adminis-
tracion militar harán liquidaciones que
correspondan con presencia de los pe-

litares, con cuyo motivo se man-
dó en Real órden de 24 de Febre-
ro de este año se suspendieran los
efectos de dicho Reglamento, que-
dando entre tanto vigente el que
antes regía de 30 de Noviembre
de 1844 hasta que se oyese el pa-
recer de la seccion de Guerra del

'Consejo Real; y emitido por la mis-
ma su dictamen en 23 de Mayo
último, S M. la Ildina (f). D. G.),
enterada detenidamente de tan

,pyrtähte	 consaterando qnd•
as iro aclo6g senaladas'eff

el Reglamento de 30 de Noviem-
bre de 1844 son escasas para que
el ejército pueda adquirir una com-
pleta instruccion en el uso de las
armas con que está dotado, á fin
de que sepa emplearlas con notable
ventaja y superioridad sobre los
enemigos que tenga que combatir,
debe tenerse tambien presente que
el consumo de pólvora y demas
municiones ha de estar en relacion
con los productos que den las Fá-
bricas donde se elaboran con su-
jecion á los medios que proporcio-
na la actual consignacion del mate-
rial de artilleria; y como la situa-
cion del Tesoro no permite por
ahora aumentarla para satisfacer las
dotaciones excesivas marcadas en
el citado Reglamento de 21 de Di-
Ciembre de 1856, ha tenido á bien
S. M. 1 Reina aprobar al. efecto
el adjunto, que concilia laS necesi-
dades de la debida instruccion del,
soldadb con lOS .productos que pue-.
den facilitar las fábricas de mate-
rial de guerra.»

De Real érdefi,' IcWriiunicada
dicho Sr.	 lo trasrádo á
V. E. para'su conocimiento, inclu-
yéndole 10 ejemplares de dicho
Reglamento. Dios guarde á V. E.
muchos años. Madrid, 17 de Agos-
to de 1857.-El ; Subsecretario,
Manuel Manso de Zraiiga.—Sr....
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didos y certificados de revista que les
acompañen, únicos documentos que
son necesarios al efecto, establecién-
dose la dotacion por trimestres, y no
pudiendo extraerse los que correspon-
den fi los ya fenecidos.

Art. 20. Cuando pase una parte de
algun cuerpo con destino fijo á otra
plaza, no podrán extraer en esta mu-
niciones dentro del mismo trimestre
sin acreditar por certificado del Comi-
sario de la que deja no haberse saca-
do de los almacenes la correspondien-
te ä la fuerza que marcha, y esta mis-
ma regla se observará con los cuerpos
que se trasladen para facilitarles en
el nuevo destino la dotacion del tri-
mestre. Para la perteneciente ä los
sucesivos, en que pase la primera re-
vista en el nuevo destino, se atendrán
á lo dispuesto en el art. 1. 0

Art. 21. A fin de que los soldados
se ejerciten en la fabricacion de la
cartuchería de fusil por si fuese nece-
sario ocuparlos en este servicio, no se
suministrará en tiempo de paz á los
cuerpos la cartuchería construida y si
solo la pólvora y balas necesarias para
su elaboracion, exceptuando de esta
disposicion los 100 cartuchos embala-
dos que se señalan en los artículos
3. ° y 5. °, y las municiones que se
entregan á la Guardia civil 6 al cuer-
po de Carabineros.

Art. 22. Cuando algun cuerpo del
ejército tuviere que desempeñar algu-
na comision extraordinaria é impor-
tanta del servicio para la cual no bas-
tasen las municiones que puedan te-
ner reservadas en el pequeño depó-
sito de su cuartel, deberán sus Jefes
hacerlo presente á la Autoridad mili-
tar superior del punto para que ésta
le facilite las que sean necesarias con
conocimiento del objeto y sin cargo á
la dotacion ordinaria del trimestre; pe-
ro concluido aquel servicio, serán de-
vueltas inmediatamente á los almace-
nes de artilleria, conforme á lo que
establece al final del art. 2. °, tratado
6. 0, titulo 10 de las Ordenanzas ge-
nerales del ejército; y si hubiesen
consumido alguna en aquella funcion
del servicio, se acreditarán las que
fueren por medio de certificacion au-
torizada con et visto bueno del Jefe
que hubiese mandado aquella fuerza,
ó bien del Estado Mayor del distrito
en virtud de los partes y noticias que
se faciliten al efecto, presentándose di-
cha certificacion á las Oficinas de Ad-
ministracion militar al tiempo de vol-
ver las restantes municiones.

Art. 23. Al concluirse una cam-
paña 6 bien al disolverse un ejérci-
to de observacion, los cuerpos que
fuesen destinados de guarnicion á una
provincia deberán tambien devolver
a los almacenes de las plazas ó par-
ques los cartuchos que excedan de
la dotacion ordinaria del soldado, á
fin de que no haya estravio, ó que
se deterioren durante una marcha lar-
ga, y con el doble objeto que sirva
esta disposicion de base para llevar
con exactitud la cuenta y razon en
lo sucesivo, conforme á lo que se
previene en este Reglamento para los
tiempbs de paz.

Art. 24. Las balas recogidas des-
pues de haber hecho fuego se reci-
birán en los almacenes de artillería,
dándose en cambio una mitad de su
Peso , nuevas y de lä • clase que las
use el cuerpo que las entregue.

Art. 25: 5" 'Cuando las tropas hayan„
aidgthrse en campos de • manio-

rn- lraS',"Coo" conviene al Neri estado
fl8 mstruccion que debe procurarse,

'designarán por extraordinario y
órden las municiones que

'Yf libyan de extraer.
Art. 26 y último. Los Capitanes

-generales, Gobernadores de las armas
'y demas Jefes á quienes compete,
cuidarán con todo esmero que no se

suministren ä los cuerpos del ejérci-
to y reserva mas municiones que las
que se señalan en los artículos pre-
cedentes y que para proveerlos de ellas,
se guarden estricta y rigorosamente
las reglas y demas formalidades que
para el efecto se establecen, cercio-
rándose dichas Autoridades cuando los
cuerpos hagan sus pedidos de muni-
ciones para los ejercicios de fuego si
han consumido con este objeto las
anteriormente sacadas.

Madrid, 17 de Agosto de 1857.—
Constancia.

Tarifa de los precios de municiones.

Chimeneas, una (a) un real.
Cápsulas de guerra, millar 19 rs.
Piedras de chispa, una 6 cénts.
Cartuchos de fusil de percusion con

bala 36 cénts.
Idem sin bala 27 cénts.
Cartuchos de fusil de chispa con ba-

la 45 cénts.
Idem sin bala 36 cénts.
Bala esférica 9 cénts.
Otra cualquiera clase de cartuchos

con bala 24 cénts.
Idem sin bala 12 cénts
Bala cilindro ogival 12 cénts.

IIMII•Milizarzreammag

Direccion general de establecimientos
penales.—Negociado 3.

Ilmo. Sr.: Enterada la Reina
(0. D. G,) de la proposicion pre-
sentada ä V. I. para contratar el
servicio de 8,000 penados con el
fin de emplearlos en talleres y
otras ocupaciones, satisfaciéndose
el plus de 2 rs. por hombre y uno
y medio por las mujeres en cada
(Fia de trabajo, y sujetándose el con-
tratista a la inspeccion y suprema
vigilancia del Gobierno, ha tenido
ä bien S. M. disponer que dicha
proposicion, con las modificaciones
propuestas por V. I., se anuncie en
subasta pública juntamente con el
pliego de condiciones para la mis-
ma, aprobado en esta fecha.

De Real órden lo digo ä V. I.
para los efectos corresponlentes.
Dios guarde ä .V. I. muchos años.
Madrid, 22 de Agosto de 185'L-
Nocedal.-.--Sr. Director general de
Establecimientos penales.

Condiciones de la proposicion apro-
bada por S. H. para la come-
sion de 8,000 penados con des-
tino á talleres y otras ocupa-
ciones en diferentes presidios
del reino.

1.' El arrendatario se obliga á
dar ocupacion á 8,000 penados en
los diferentes presidios del reino
y« casas de correccion de mujeres,
satisfaciendo el plus de 2 rs. por
hombre y uno y medio por las
mujeres en cada dia de trabajo

2.' Como la mitad del plus cor-
responde ä productos y la otra mi-
tad por iguales partes se distribu-
ye en mano y para el fondo de
ahorros, la aplicacion de esta mi-
tad se hará por el Comandante,
de acuerdo con el contratista, en-

(a) Con toda arma que se entregue en los
almacenes de artillería debe darse, ademas de
la chimenea que tiene puesta, una de reserva
sin cargo. Pero cualquier otra quo se solicite se
dará en los almacenes al precio de la tarifa.

tre los operarios, en justa propor-
cion á la inteligencia, laboriosidad
y comportamiento que demuestren
en los trabajos ú ocupaciones á
que se hallen destinados.

3.' El arrendatario designará
los presidios en que prefiera ocu-
par los confinados.

4.' El arrendatario se compro-
mete ä costear los gastos de con-
duccion de cuerdas y habilitacion
de los locales donde desee aumen-
tar el número de hombres sobre
los que cómodamente puedan con-
tener los presidios.

5.' El tiempo del compromiso
será el de 16 años, contados des-
de la fecha de la aprobacion del
contrato.

6.° Todas las herramientas, te-
lares y útil s existentes se entre-
garán al arrendatario por inventa-
rio, siendo obligacion suya el de-
volverlos en estado de buen uso
el dia que finalice este convenio

7." Se exceptuan, sin embar-
go, los útiles y telares que en la
actualidad obran en poder de los
contratistas, los cuales se entrega-
rán al nuevo arrendatario, asi como
los hombres y locales á medida que
vayan finando los contratos.

8.' Se considerarán como con-.
tratas existentes las verificadas con
plazo determinado, mediante apro-
bacion del Gobierno ó de la Di-
reccion, y que se hayan elevado
á escritura pública antes de apro-
barse este contrato.

9.' El arrendatario se obliga á
ocupar 1,000 penados en el pri-
mer año del arriendo, otros 1,000
en el segundo y así sucesivamen-
te, de modo que los 8,000 es-
tén ganando el plus dentro de los
ocho años siguientes al de la apro-
bacion del contrato, quedando sin
embargo facultado el contratista
para abreviar estos plazos, si le
conviniere.

10. Como las herramientas y
útiles entregados por inventario po-
drán no ser suficientes para la ocu-
pacion del número que se desea,
serán de cuenta del arrendatario
todas las tiernas necesarias para el
establecimiento de talleres, y que-
darán it beneficio le los presidios
al concluir este convenio, asi co-
mo las obras y mejoras que eje-
cute en los locales, sujetándose en
estas ä las reglas que indique la
Direccion del ramo para que ob-
tengan las condiciones y seguridad
debidas.

11. Si conviniere al arrenda-
tario, podrá optar á que la cuar-
ta parte de los 8,000 operarios sea
reemplazada por corrigendas de las
casas de galera existentes en los
puntos donde se le hayan conce-
dido confinados, y por cada una
de ellas y dia de trabajo pagará
un real y 50 céntimos.

12. Los penados que hubieren
servido anteriormente en un taller
igual al que les destine el contra-
tista, ganarán desde el primer dia
el plus de 2 rs. En cuanto á los
confinados qu' no supieren oficio,

se formarán en cada presidio sec-
ciones de aprendices que durante
los tres primeros meses nada de-
vengarán; de tres á seis meses ga-
narán un real por dia de trabajo;
de seis á nueve un real y 50 cén-
timos, y cumplidos los nueve me-
ses disfrutarán el plus de 2 rs.
diarios. Respecto á las mujeres guar-
darán los mismos periodos de apren-
dizaje, y en ellos tendrán derecho
a la mitad de plus que los hom-
bres; pero al cabo de nueve me-
ses ganarán un real y 50 céntimos.

13. Los confinados que resul-
ten sin aptitud en los tres prime-
ros meses de aprendizaje se consi-
derarán como inútiles, y si ingre-
san de nuevo en talleres, se toma-
rá como servido para ganar el plus
el tiempo que anteriormente hayan
ocupado en el presidio en clase de
aprendices, si es en el mismo oficio.

14 Todos los dias serán de la-
bor menos los dé fiesta entera y
los que exceptúa el Reglamento, y
40 las horas de trabajo desde I.°
de Abril hasta 30 de setiembre, y
ocho en los seis meses restantes.

15. Si ocurriere algun caso im-
previsto, como peste, guerra, fuego
ú otro cualquiera ajeno ä la volun-
tad del contratista, que le impida
continuar los trabajos, no se le obli-
gará al pago de los jornales, mien-
tras duren las circunstancias que
lo motiven. Si ademas sufriera per-
juicio ó pérdida en sus intereses,
tendrá derecho ä ser indemnizado.

16. Para graduar la indemni-
zacion y despues de probar el con-
tratista que el daño no proviene de
su causa, y si de fuerza mayor, se
procederá por la Administracion ä
elegir un perito que lo determine,
quedando facultado el contratista
para nombrar otro, y reservándose
el Gobierno la designacion de un
tercero si hubiere discordia. La in-
demnizacion no podrá referirse más
que á las herramientas, útiles y en-
seres del trabajo y ä las existen-
cias que se justifiquen, como cor-
respondientes ä una semana, pues
no debe nunca el contratista tener
dentro del local del presidio repues-
to ó productos equivalentes á más
de siete dias.

17. El contratista podrá em-
plear los penados en cualquier ar-
te ú oficio; pero en la inteligencia
de que ha de buscar á los produc-
tos salida fuera del punto de fabri-
cacion, ó ha de verificar la venta al
pormenor y de modo que no se
abaraten los precios ordinarios del
mercado.

18. Si la Dtteccion tuviere ne-
cesidad de hacer obras ó repara-
ciones en algun edificio, y se sir-
viese de operarios que utilice el
contratista, dejará este de satisfa-
cer el plus que devenguen los mis-
mos, corno tambien si se emplean
en construir prendas de vestuario
ó efectos para su uso, pero no po-
drán ocuparse en proveer á otro
establecimiento. Quedan igualmente
exceptuados de la contrata los con-
finados que sean necesarios para la
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mecánica y faenas propias de cada
presidio, y todos aquellos que no
quiera admitir el arrendatario en

.los talleres.
1-0. Antes de dar principio

las labores de cualquier taller, lo
pondrá el contratista en conoci-
miento. del Gobernador de la pro-
vincia para que lo autorice si es
.conforme á la salud de los penados
y al buen régimen de los presidios,
y laminen á los altos intereses cu-
ya tutela está encomendada á di-
chas Autoridades, teniendo en todo
caso el contratista la facultad de al-
zada para ante el Gobierno.

.,	 20. El contratista, con la apro-

. bacion del Gobernador, podrá ele
-gir un maestro libre para cada sec -

Clon de taller.
'21. La vigilancia de los talle-

res, en cuanto al Orden y cuidado
de las maquinas y enseres, estará

cargo de cada maestro de taller
bajo la inmediata inspeccion del

, Jefe del establecimiento ú quien por
ordenanza corresponda.

'22. Para la seguridad de las
herramientas y (lemas efcztos po-
drá adoptar el contratista las dispo-
siciones que , .juzgue , oportunas, ex-

.,.cepto las .de conservar las ,llaves

. de los laneros, las diales, cómo to-
Aas las , del presidio, estarán en po-
der del-Comandante, vigilando este
con los demas empleados la, segu-
ridad de, los intereses del mismo
contratista..

23. Lasilaves de los armarios
estarán á r cargo del contratista, pe-
ro con la obligacion de franquear-
las al Comandante siempre que ne-
cesite hacer algun reconocimiento.

24. Para asegurar el pago de
los pluses y el cumplimiento del
contrato, el arrendatario constitui-
rá en /a Caja general de Depósitos
uno de 300,000 rs. en metálico ó
SU equivalente en titulos• de la Deu-
da consolidada del 3 por 100, ó en
acciones de carreteras al tipo de
cotizacion, quedando facultado para
cobrar los intereses. El depósito
responderá por todo el contrato

. desde que venzan los °ello años
primeros; pero antes se considerara
afecto á cada parte de él, respecto

la ocupada' sucesiva y periódi-
ca de cada 1,000 hombres.

25.. Se concede para verificar
el depósito el plazo de un mes,
contado desde el dia en que el con-
trato se eleVe á escritura pública

Madrid, 8 de Agosto de 1857.
EJ, Director, lhonism Gainza.

Condiciones para la celebracion de
la subasta.

1.' La subasta se veri fi cará en
Madrid á la una del dia 25 de
Setiembre próximo en el local que
.ocupa ,el Ministerio de la Goberna-
cion del Reino, ante Escribano pú-
blico, presidiendo el acto el Señor
Director general de Establecimien-
tos penales, asistido de su Oficial
del negociado de Presidios.

2. 11 La persona que desee pre-
sentarse como licitador habrá de

constituir previamente en la Caja
general de Depósitos uno en me-
tálico de 100,000 rs., ó su equi-
valente en titulos de la Deuda con-
solidada del 3 por 100, ó en ac-
ciones de carreteras al precio de
la cotizacion del dia anterior.

5.° Las proposiciones paaa.op--
tar á este Contrato se redactarán
en esta forma: «Conformándome con
todas las condiciones establecidas
en la proposicion aprobada por S. M.
en 8 de Agosto último para la con-
cesion de 8,000 penados, las acep-
to en todas sus partes» «el con las
mejoras siguientes.» En este caso
se expresarán á continuacion con

'toda claridad las que se hagan, tan-
to aumentando el plus de los con-
finados ó corrigendas, cuanto ac(:b--
tando el plazo de los ocho años
en que han de emplearse los 8,000
penados, ó segun consideren los
proponentes mas beneficios() z'r - los
Intereses de la Administrador). En
vez de firma se escribirá el lema.

4.' Las referidas proposiciones
se incluirán en un pliegó cerrado
dirigido al Director general. de Es-
tablecimientos penales, y se distin-
guirán con un lema.' Dentro del
thiSmO pliego Y con el sobrescrito
del leina . Se acompañará otro, cer-
rado también', 'que cOrdenga el nom-
bre y domicilio del proponente Y la
carta de pago ó documento legal
que acredite 'haberse . constituido el
depósito establecido para responder
del remate.

5.° Los pliegos con las .própo-
siciones han de quedar en poder
del Presidente de la subasta dn-
rante la media hora anterior á la
fijada para dar principió al acto,
y una vez entregados. no podrán
retirarse.

6,° Llegada la hora de la su-
basta, el Director de Establecimien-
tos penales sorteara por medio de
cédulas los 'ptiegos' presentados,
marcandolos con el número que ob-
tengan en el sorteo. En seguida
se dará lectura por el Escribano
actuario de las condiciones relati-
vas á la eoncesion de los 8.000
confinados, y luego de los plie-
gos que contengan las proposicio-
nes de los licitadores por el órden
de su numeracion.

7.° S2 declarará inadmisible to-
da proposicion que no lleve unido
al comprobante íntegro del depósi-
to Pie marca la condicion 2.', ó
que altero sustancialmente las clan-
simias ó tipos de la que sirve de
regla para la subasta

8.° Si resultaren dos ó mas pro-
posiciones iguales y admisibles, se
procederá en el acto á una nueva
licitacion oral por espacio de 15
minutos entre los autores de ellas
únicainente, y si no quisieren me-
jorarlas, ó se halleren ausentes,
se entenderá como proposicion mas
‘ entajosa la correspondiente al le-
ma que haya obtenido un número
mas bajo en el sorteo.

9. 4 En seguida se extenderá el
acta de todo lo actuado, y el Di-
rector' de Establecimientos .pena-

les se reservará adjudicar el rema-
te dentro de las 24 horas siguien-
tes en favor de la proposicion mas
ventajosa entie las presentadas.

10	 Al efecto procederá el dia
26, á la misma hora de la una,

abrir el pliego que contenga el
nombre y domicilio del mejor pro-
ponente, y si no hubiere cumplido
con todos los requisitos legales, se
acudirá á la proposicion inmediata
más beneficiosa, y así sucesiva-
mente.

11. Hecha la adjudicacion pro-
visional, quedará retenido el depó-
sito perteneciente al postor favore-
cido, devolviéndose á los &mas li-
citadores los pliegos que conter.gan
las garantías restantes.

12. Declarada por S. M. la ad-
judicacion definitiva, se elevará el
contrato á escritura pública, siendo
de cuenta del rematante los gastos
de ella y de una copia para la di-
reccion de Establecimientos pena-
les, como ,tambien la satisraecion
al Escribano del papel sellado y
de los derechos que le correspon-
dan, por el acto de la subasta.

13. .El rematante se obliga
ampliar la fianza de que habla la
codicion 2 a ha' Sta, 300,000 reales
dentro del' mes- I siguiente • al .'del
otorgamiento de la' escritur.'y de
no hacerlo étli el termino indicado,
se tendrá pi* rescindido el contrátD;
quedando el - depósito a- la resPoti-
sabilidad !que marcan los ,párrafos
primero , y segundo del . art. .5:" del
Real decreto de 27 ddebrero 'de
1852;

14. Igual responsabilidad ,con-
traerá el rematante si no 'cumpliese
con las condiciones que debe lle-
nar para el Otorgamiento de, l

 ó impidiere que esta tenga
efecto en el término-	 oclio chas.

15. El anuncio para esta subas,
la se. insertara	 "Id Gaceta,
dando los GebernadoreS que sdpii-
blique en seguida que lo reciban
en los Boletines oficiales, repitien-
do su insercion cada 10 dias hasta
el prefijado para la subasta, 'y, 'dan-
do aviso de haberlo ejecutado á la
Direccion general de Establecimien-
tos penales.

Madrid, 22 de Agosto de 1857.
El Director, Dionisio

MINISTERIO DE MARINA.

Guarda-Costas.

Las escampavias Invencible, Lu-
chana, Pronta y Serpiente de los
apostaderos de Algeciras y Carta-
gena, en aguas de SUS respectivos
cruceros, han apresado tres em-
barcaciones con 17 fardos de ta-
baco y 12 de géneros.

alimamailIZIMIMawar

El buque de la matricula de
Canarias nombrado Adan, su capi-
tan AntoniolSantana Rodriguez, sal-
vó en Mayo próximo pasado á-la
tripulacion de la goleta inglesa

Beely, que se hallaba varada en la
costa de Africa; rescatando al Capi-
tan de este mismo buque, que ha-
bid sido apresado por los beduinos
y le tenian hacia tres dias amarra-
do y enterrado hasta la cintura, pa-
ra cuyo rescate fué preciso embes-
tir á aquellos, armándose al efecto
de varas de pescar, asadores y otros
útiles de Ú bordo.

Tanto ä dicho Capitan inglés co-
mo á la tripulacion de su mando,
se le prodigaron durante su perma-
nencia á bordo del buque español
Adan todos los auxilios que nece-
sitaron.

imommemamssom

SECCION DE LA PROVINCIA.

GOBIERNO CIVIL.

Circular. núm. 204.

Los Señores Alcaldes, destacamen-
tos 'de la Guardia civil y demas de-
pendientes de ini Autoridad en, esta
provincia, procederán ä la busca y
captura del 'mozo Diego. Granadá, de-
clarado soldado en la quinta' ' á` este
ario por el pueble' de. Pefia'scesti; ' re-
mitiéndolo en su caso, eón Las segti-
xidades . oorrienientes, á disposiden
'la Autorided de dicho pueble,' pie
Jo reclame:. ' Albacete 25 de Agosto de
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cional- de Maliora, .	 • . .
Hace saber: A todos los. terTate•

Dientes, colonos y ganaderos • en este
término municipal; que en:el. ..ternai-
no de quince dias á contar desde que
. aparezca inserto el presente en el Do-
letin oficial de la provincia; presen-
ten en„ esta Alcadia las relaciones ju-
radas al tenor de lo prevenido en el
art. 20 del Real decreto de 23 de Ma-

'.yo de 1845; prevenidos, que, de así
no hacerlo; se formarán de oficio bajo
la peiia que impone el artículo 24 del
citado Real decreto; pues así lo tiene
acordado el Ayuntamiento que presido
para dar principio ä la formacion de
los datos estadísticos tque han de ser-
vir' de base para el repartimiento &la
contribucion territorial', ea . Let . aA0
próximo.

Y para que ninguno de los intere-
sados pueda alegar ignorancia, se pu-
blica el presente en dicho Boletin ofi-
cial. Dado en 'garbera ä dos de Agosto
de mil ochocientos' cincuenta y siete.
Tomás Cuesta.—Por su mandado, Juan
Aroca Saiz, Secretario,

A\ UN CIO.
Se han perdidá en la Aldea de Ti-

nageros término & esta capital, 'tina
burra y una muleta hija suya. La bur-
ra es negra, un poco bragada, el mor-
ro blanquizo, de una alzada regular
y, de doce á trece años: como seria-
les particulares no tiene pelo en las
manos desde las rodillas hasta los ba-
ses y está bastante flaca. La muleta
es de quince meses, pelo pardo entre
cana.

IMPRENTA DZ LA UNION,
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